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Dentro y fuera de la capital: S edictos y anuncio oflcla-
■ ■ I ■ B B BHIB B B BB B particulares que" sean de

Pesetas B B B B B B B_ P&go, satisfarán DIEZ céntimos—BB ■■ B B B ■ B ^BBB JFtBBB por palabra y ios anun-
2’50 cios judiciales a cinco »cé«ti-Por 
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un 
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..7’50 
.15’00, 
.30’00

Nú mero suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Se publican los IVlartes, Jueves y Sábados

A.». ‘ , X-* 'Advertenda.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no venganHasta tres mese 0 75 y fechas , -, j i.. i , .. * ®
. anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

inos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la^ publica
ción y por mdWio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial^ El 
cobro de la suscripción es adelarMado; por tanto, silo se atenderán las suscrip

ciones quQ vengan acompañadas de 'u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzsts del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,-Canarias y territories de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veftite días de su Bromulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra ccwa. Se entiende hecha la preinUgación el día 

en que termina la iriserció» de. la le/ en el «Boletín OTcial del Estado»

Aiiministiaeión Prineipal 
de Correos

• 37
Debiéndose proceder a la cele

bración de subasta para xiontra- 
tar la conducción del Correo,, en 
automóvil, entre la Oficina deb 
Ramo de Vinie^ra de Arriba y 
Puente de Río Neila, sirviendo a 
V’iniegra de Abajo, bajo el tipo 
máximo de dos mil seiscientas 
veintitrés pesetas anuales y de- 
inás condiciones del pliego que 
c^iií de manifiesto en esta Admi
nistración Principal, con arreglo 
a lo preceptuado en el R. Df de 

. 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán ia.s 
proposiciones extendidas en pa 
pel timbrado de la Clase 6 * que 
se presenten en esta Administra- 
cion hasta_el 11 de febrero próxi
mo a las 17 h^ra, y que la aper- 
tui a de pliegos tendrá lug¿ir en 
eúa Principal de Logroño,. ante 
el lefe de la misma, el día 16 del 
mismo mes, a las oneé -horas. 
^Laüanzaque deberán consti 
tuir lo.s postores será de 524'60 
1. osetas.

Logroño, 17 de enero de 1942.
- El Administrador Principal 

An^^el More/io
MODELO DE PROPOSICION
Don E. de natural de 

vecino de 
se ob iga a desempeñar la 

co.iducción del correo diario des
de Viniégra de Arriba a Puente 
de Río Neila y viciversa por el 
precio de pe
setas (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. V para seguridad de es • 
11 proprosición acompaño a ella, 

por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado 
en - la fianza 

• de pesetas. 
(Pecha y firma) 

üelegaciónde Hacienda
--- o---

^7
La Dirección Gen en ér al del 

Timbre y Monopolios dice én 
Circular remitida a esta Dele* 
gación de Hacienda lo siguiente: 

«Patronato para la provisión 
de Expendedurías ele l'abacos. 
Administraciones de Loterías y 
Agencias/de aparato.s -sailidoica 
de gasolina

De acuerdo con la Ley de 22 
dé julio de 1939 y las normas 
complementarias para su apro
bación este Patronato, en sesión 
celebrada en 19 de diciembre 

” próximo pasado: ha resuelto la 
convocatori i anunciada para pro
veer .la«e'acannte.s de Agencia.s

de aparatos^surtidores de gaso
lina, Expendedurías de Taba
cos y xAdministracíones de Lo
terías existentes en la provincia 
de Logroño, habiendo sido de 
signados los siguientes peticio
narios para las vacantes que a 
continuación se indican:
Agencias de aparatos surtido

res de gasolina'
xAlfaro n° 3.076, D Santos Mar

zo Acedo.
Arnedo n° 3.Ô78 D Miguel La- 

rrietaRoldan.
Calahorra n° 3.0/9,*D. Wilfri- 

do PascuaP Montalvo.
Cenicero n” 3.OS2, D . Victor 

Cárcamo García.
Cervera n” 3.083, D. Antonio 

SampedroxMedallo.
Haro n® 3.08/, D Vicente Ri

vera López.
Logroño n° 3-.093, D. jesú-s Ar- 

cona Garrido.
Nájera n'’ 3.102, D. Vicente de 

Rorres Ruiz.
Rincón de S. n'^ 3.103, D. Va

léiiano Mendizabal Sáinz
Santo Domingo n“ 3.1051), An

drés Sáiz Gallo.
Expendedurías de Tabacos
Alcanudre, D** Amalia Herce

' Arpón. ■ .
P xAutol n'’ T,D^ Antonia López 

de Murillas Martín,
' Calah'HTa n® 3, D^ Enriquetíi 

Lranga Expósito,
Castañares de Rioja, D. San

tos Layo Barahona.
Cenicero n'’ 1, D^ Teresa Gu

tiérrez Ruesgas.
P'uenmayor n® 2, .D* Anade-- 

ta Anguiano Romero.
Hormilla-, D^ Dorotea Aldana 

Díaz.
Lardero, D* Pilar IMrre.s (76- 

mez.
Logro'ño n® 4, Eládia Pérez de 

Albeniz Ortigosa. .
Logroño n® 8, Casilda (jibaja 

^6ya.
CogroñQ n® 10, (Estación 1". C.)

D"* Eran cisca Ruiz (7ómez;
Logrño xH® 11, IP Eran ci sea 

Pecino Na'varro. « .
Logroño n® 16, D^ Victoriana 

García Ortiz.
Nájera n® 1, D*,Elpidia Alon

so Laso.
San Román'de Cameros doña 

E'elipa Santamaría Lázaro,
San V3cente de la Sonsieriu 

n® 2, O’* Eclisa Lizafanzu W- 
landia. .

Sotés, D* reres,! Benito Alien- 
de.

\*illoslada, IP Rosa Sácnz Vi
llareal Laca niara..
Administraciones de Loterías
Logroño n.® 3, Doñíi Isal^cl Se

rrano Nlartínez
V con arreglo al artículo 7° de 

las mencionada.s Nornias. se ha
ce el presente anuncio y una vez 
trartscurrido.s los quince días de 
la publicación en el (B. O E^)-se
gún el artículo 8,” Je la.s mismas

se procederá a la expedición de 
las correspondientes credencia
les a los interesados.

Madrid 2 de enero de 1942'

Ayuntamiento de 
Logroño

■ -----o-----

64
Arrastre de carnes

Acordada la celebración de 
concurso público para adjudica
ción del servicio de arrastre de 
carnes destinadas al abasto pú
blico, se habilita el plazo de 5 
días laborables a contar del . si
guiente al de publicación de es.e 
Edicto. en el Boletín Oficial, a 
efectos Me cumplimiento de lo 
que dispone el art. 26 del Regla
mento de Contratación munici
pal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, ál propio 
tieñi^o que se hace suber que el 
expediente se halla a dispssición 
de quienes deseen examinarlo, 
en la Intervención municipal y a 
las horas de diez a doce de los 
citados cinco días hábile^. 

Logroño, 13 de enero de 1942.
1 El. Alcalde

Gobierno Civil de la 
* provincia

----o---

Extrien in a
. Con esUi fecha he autorizado 
al Alcalde.de Mansilla y el de 
Baño.s de Río l'obía, para echar 
extricnina en montes de dichq.s 
términos por úii plazo que , no 
podrá exceder dé 8 días y dando 
comienzo-a la operación, tres 
después de publicada esta cii'cu- 
lar.

■ Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 14 de enero de 1942.
" El Gobernador Civil <

Ser\icio de .Abastecimientos
rredo de la tena

Teniendo conocirniento esta 
Delegaci<>n quç varios industria
les dedicados a la venta de leña 

’ en esta Capital, a pesar de ha
berse informado sobre lo.s pre
cios que rigen, siguen \enciendo 
a precio.s superiores, se pone en 
conocímieivto'de lo.s mismos que 
los precio.s de la leña de encina, 
haya, roble, pino y similares en 
esta Capital* y de venta al pú'- 
'.blicó, incluidos impuestos, son 
los siguientes': , 

ivn rollo, lóüpt.s. lonekula. 
En rajas, l()é id id.

Picada o troceada, 200 id. id.
La leña servidas a las panade

rías, tendrá un descuento de cin
co pesetas por tonelada, por tra
tarse de que las partidas dedica
das a esta industria se hallan. 
exentas de impuestos municipa- ’ 

¡ les.
1 Sobre estos precios, y por ser- 
> virse a domicilio podrá recargar

se como máximun dos pesetas 
i en cada 100 kgs.
i Lo que se hace público para 
■ general conocimiento y efectos, 
i advirtiendo que los infractores 

serán puestos a disposición de la 
Eiscalíá de Tasas, para ’la san
ción correspondiente.

Logroño, 19 de enéro de 1942.
. • El Gobernador Civil

/esús Cajigal Gatiérres

Diputación Provincial
Comisión (iestora

Habiéndose acordado por lu 
Comisión Gestora Provincial 
abrir concurso para adquirir un 
aparato portátil' radiológico pa
ra su empleo en el tratamieoto 
de los lesionódos imposibilitado.s 
de ser trasladados a la cámara 
radiológica, se anuncia por el 
presénte el mencionado . concur
so para la adquisición de dicho 
aparato de Rayos «X> entre la.s 

■ casas pr.íductoras, por el tipo de 
once mil quinientas treinta pe
setas (11.530 pesetas), pudiéndo- 

I se presentar las proposiciones en 
I la Secretaría de esta Diputación 
' durante el plazo de quince días 
* a partir del presente anuncio, en 
; el Boletín Oficial de la provin- 
* cia. 
j ’ Logroño 21 de enero de 1942.
; ' El Presidente 
j IJ Ainehvia 
! P. El Secretario I 
i /f. 

Jefatura Agronómica de 
Logroño 

92 
!1 Sobre Cánamo
i Para dar cumplimiento a ór- - 
■ deivcs de la Superioridad, todos 

los agricultores cultivadores de. 
cáñamo de esta provincia, debe
rán presentar en sus respectivos 
Ayuntamientos antes del día 25 
del corriente mes. declaración 
jurada dt* la superficie'que pien- * 
san dedidar a dicha plante textil 
en la presente campaña, indican
do a la vez. la^ cantidíide.s qug 
necesitan de simientes y de abo
nos nitrogenados.

Se advierte a los agricultore.-i 
declarantes, que las lalseda^es 
por exceso de superficie, coji 
vista íL obtener mayores cantida-
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des de abonos nitrogenados, que 
los necesarios, serán sanciona; 
dos con la exclusión del cupo 
correspondiente en años suce 
sivos, a cuyo fin se hurán las 
inspecciones que se consi leren 
necesarias.

Los Sres. Alcaldes de los 
Apuntamientos, donde se hayan 
presentado ' declaraciones de 
agiicultores cultivadoi^s de. cá 
ñamo, procederán a remitirlas
a esta fefatura Agronómica an- ' j *. ’ •'.. de pavi.nentaci.ón y renovación

; de alcantarillas de la calle de lostes dei.31 del actual.
Logroño 17 de enero de 1942 

El Ingeniero jefe

Tesorería de Hacienda
-- o-- La subasta se verificará ’en pú

blica licitación y por pliegos ce- ‘ 
rrados al día siguiente hábil de 
haber expirado 20 días también 
hábiles contado.s a partir d;l si
guiente al (Je la inserción de este 
anuncio en el . O de la Próvln- 
cia a la.s once y media horas en 
el Salón de .Actos de esta Casa 
Consistorial bajo la Presidencia 

correspondientes ai primer ^e-’ X Sr'Confiai v dd
‘^2. y las fe’jdlníistnitíva

correspondientes al primer tri- • ‘ •’
mestre^e là Clase B trimestra 
des, para los contribu^’entes com
prendidos en la Matrícula de esta

58
Apertura de cobraasa de tas 

patente^ de circidación de auto
móviles para el primar semestre ' 
de J942. i

El plazo voluntario para la ad- j 
(juisición y pago dejas Patentes ; 
de Circulación de Automóviles^ '

Capital y su pnwincia, tendrá 
lugar durante los días 16 al 31 del* 
presente mes de enero, ambos 
inclusixe, haciéndose la a'dver- 
•tencia de que según el apartad©' 
5/ del art 75 del vigente Estatu
to de Recaudación, la cobranza 
de estas Patentes no se intentará 
a domicilio por los Recaudado
res, debiendo los contribuyentes 
realizar su pago en la.s oliciuás 
recaudatorias de §u* demarca
ción, coh'la advertencia de que 
transcurrido el día 31 del presen
te me.s de mero sin satisfacer el 
pago (le las expresadas patentes, 
incurrirán los morosos en el re 
cargo del 20 por 100 que quedará 
reducido al. 10 porTOO sí se rea
liza el pago dentro de la primera 
quincena del pró.ximo mes de 
febrero.

Lo que se pone en conocimien
to de-los contribuyentes del' ex. 
presado impuestoa los efectos 
reglamentario.s y con el lin- de 
que no puedan alegar ignoran- 
ciá.

Logroño, 12 de enero de 1942.
El Tesorero de Hacienda

A N UN c 1 O
■o

El día-4 de agosto de 1941, fue- • 
ron robados en el Pueblo, de 
Quintanalorapco (Burgos) los- sh 
ÿuiontes animales:

Una muía de 6 años, pelo cas- ’ 
. taño oscuro, alzada de.siete cuar
tas. con una cicatriz en el costi
llar izquierdo, propiedad del ve
cino Agustín Casillas. f

Una yegua torda, de • sei.s 
cuartas y meditff preñada, con 
un poco nube en -el ojo. derecho, 
tetimánca deda.teta dereclíar

Una muía de do.s años, con
una raya blanca en la parte de 
Va.s cabezadas v encabrest ida en 
ti pata dc*recha junto al nudillo; tidad de pts, con sujeción 
esto'!? dós últimos, del vecino a las condiciones técnico y eco* 
Gerardo Carranza. • . nómico administrativa;. •

ÿ alguno sabe el paradero, ! (b'e'chn y firma del proiwñente) ' 
avise a uno de ellos, en el pue- : •Cala.hom, 15 de enero det94‘.^ 
blo indicado. » EUVlcalde, arreglo a las disposiciones vigen-

Ayuntamiento de Calahorra. ñ nuncio;; Oficialci

EDICTO

ANUNCIO DE. SUBASTA 
73

Cumplido que ha sido el acuer
do del Exemo. Ayuntamiento de 
20 de junio de 19-41 anunciando.el 
mismo de conformidad al artícu-
lo 26 del Reglamento de Contra
tación de 2 de julio de 1924, se sa
can a pública subasta las * obras

¡•Mártires de' esta Ciudad con 
.arreglo al proyecto facultativo 
del Sr. Aparejador Municipal y a 

¡ las condiciones económico admi- 
[ nistrativas que tiene aprobadas 
! la Corporación,

de la subsista.
El plazo de presentación de 

pliegos, comenzará a contarse a 
partir del siguiente dia'al de apa
recen este anuncio en el mencio
nado'T)eriódico oficial a la.s doce ■ 
horas del dúpanterlor al que ha- ' 
ya de tener efecto la subasta, ha
ciéndose la presentación de los 

-pliegos en la Secretaríti del 
Ayuntamiento.

El precio tipo de la subasta c.s j 
el de 53 035‘9^ ptñS.

Los pliego.s de proposición se 
presentarán en sobres cerrado.s • 
conforme al modelo inserb.) al íi- 
nal expresando^en el sobre el ob
jeto del mismo con la lirma y rú- 

.brica d^l líbitador acompañándo
se otro sobre abierto en el que
se incluirá el resguardo de la 

' lianza provisional del 5®.^ del ti -.
po dé la subasta y que asciende a 
2.()5P79 ptas. y que el rematante 
elevará a la suma de .5 303'58 pe
setas en concepto del lü®/o de 
lianza definitiva.

Estos depósitos 
en la Depositaría

se verilicaríín 
Municipal tui

efectivo mebálico'o en valores 
dePEstado. .Se incluirá también 
la Cédula personal, poder o dq- 
cumento justilicativo de ,su pre- . 
sentáción..

Para las demás condiciones de 
Ti subasta se estaiaí a la.s que fi
guran en el proyecto facultativo 
atas económico administrativa.s 
de la obra, haciendo constar qu<? 
la proposición ha de reintegrarse, 
con un timj)re.del listado de 4 50 
pesetas y ad-anás, adherii un ) 
lio muhieipal de .5 péset y su 
•redacch'ui .se ajustará ai siguí en
tes ■ ‘ *

MODItLO Dlí PROPOSlClvtX

ciño de cnte-
rado del anuncio de la' suba.-jta 
convocada por el Exemo. Ayun
tamiento de Calahorra 4 para la. 
construcción de alcantarilla.s y 
pavimentaci('m de la calle, de los ’ 
Mártires se comprometen a IT

•ejecución de la.s oN'u.s por la can
tidad de

^1
Pijadas por el Ayuntamiento, 

las cuentas municipales del ejer
cicio de 1941 quedan con sus jus
tificantes expuestas M públicó en 
lá Secretaría muniapal, durante 
quince días hábiles a tenor "del 
art 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal, como la 
liquidación del presupuesto dél 
mismomño para que los habitan
tes de este término, formulen por 
escrito las reclamaciones ' qúe 
procedan durante dicho plazo y 
en los 8-días siguie ítes al de . su 
término. (

Lo que se'anuncia á los efec
tos legales.
" San Millán de Pécora, 12 de 
enero de 1942. *

El xAi calde

EDICTO
Confeccionados el repartimien

to, general de utilidades de esta 
localidad,*el de contribución es-, 
pedal para pago del anticipo 
reintegrable por la traída de 
aguhs potable.s y del camino .ve
cinal; el de aprov^hami’ento de 
pasto.s y tránsito de animáles 

, domésticos por la vía pública y 
el de las parcelas de las- Lomas 
d& Cerezo, San Vicente y-de San 
Juan del año 194’2, con ^arreglo a 

I las disposiciones vigentes, esta 
¡ rán expuestos al públjco en la 
I S'ecpetaha de este xAyuntamiento, 
t durante*e1 plazo de quincé" día*? 
¡ hábiles a contar desde la inser- 
r ción de este anuncio en el Bole 
1 Tíx Oficial de la provincia a los 
í efectos de reclamación.
i Durante el plazo de exposición 
i y los tres días siguientes, se ad-

mitirán reclamacione.s que 
oroduzcan por las personas 
entidades comprendidas en 
repartimiento.

Toda reclamación, habrá 

se 
o 
el

de
fundarse, en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte 
ner las pruebas nece^aru» para 
la justificaedón de lo reclamado 
y presentarlas en la Secretaría 
del .Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
• efectos legales.

.San Milláju de VAcor.i, 12 'de 
-enero do 1942.x

El Presidente

EDicro

b'ijacias por el Ayuntamiento, 
las cuentas municipales del ejer- 
.cio de 1941 quedaexpuesto al pú 

/ blico en la Secretaria municipal, 
durante 15 días iiáiiile.s a tenor, 
del art 12o del Reglamento de 
Hacienda Municipal así como 

.tam ?iún hr liquidación del presu- 
.ptiesto del fnismo año, para que 
los habitante.s de este término, 
formulen ¡xir escrito las reclaina- 
cione.s que procedan dhrante di
eno plazo y en Los 8 dia.s siguien
tes al de su término

Lo que se anuncia a los <fTec- 
to.s legales. .

4'revíana 12 de Enero de 1942.
E1 .Alcalde,

líDlCTO
Confeccionado el repartimicn 

to íxene al de utilidades de-esta 
localidad dçl arto ,de 1942,. con

tes estará expuesto al público.en 
la Secretaría de este x^yunta- 

• miento durante el plazo de 15 
días hábiles a contar desde la 

i inserción de este anuncio en el 
I ¡ BoLE'nN Oficial de la provincia 
* a los efectos de reclamación, 

i ■ Duranté el plazo de exposición 
I y los 3 días sig-uientes se admiti-

rán las reclamaciones que 
produzcan, por las personas 
entidades comprendidas en 
repartimiento.

Toda reclamación, habrá 

se 
o 

el

de
fundarse en hechos concretos-, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas* necesarias pa
ra la^justihcación de lo reclama» 
do y presentarlas en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Lo quc'ííe hace público a efec
tos legales. ' •

Treviana 12 de Enero de 1942.(
El Presidente,
ANUNCIO

2030 
xA fin de poder confeccionar el 

Reportimiento General de Utili
dades para el año efe 1942, duran
te el plazo de 15 días, se pi'esen- 
tarán en el Ayuntamiento, - por 
todos los vecinos de estas decla- 
1 aciones juradas de toda das de 
utilidades que obtengan, ya sea 
en este término, ya en otros mu
nicipios, y lo mismo los terrate
nientes forasteras, unos y otros 
con las debidas especificaciones, 
^.dvirtiendo qu2 de no. hacerlo se 
enciende facultan a las respecti- 
va.s Comisiones para Hjarle.s las 
utilidades que deban servir de 
base al Reparto conforme se ex
presa en la Ordenanza aprobadíi 
al efecto.

Torrecilla sobre A!2 
de Diciembre de 1941.

El Alcalde,
•EDICTO

Sillico a 3

Aprobado por este 
mié ■•to el presupuesto 

1830
Ayunta- 

ordinario
para el ejercicio de 1942, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por .término de 
d5 días, finido el cual durante 
otro elazo d'e 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo 
sición al público, podrán.inierpo- 
nerse reclamationes ante la De
legación de lladienda de esta 
Provincia, por los mótivá» seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por Real 
D. de 8 de Marzo de N24.

Camprovín a 14 de noviembre 
de 1941

Id Alcalde, 
r EDICTO

2117
Formado poi este Ayunta

miento el proyecto del presu
puesto ordinario«para el ejercicio 
de 1942, queda expuesto .al.públi
co en la Secretaa-ía .VI un ici pal 
por término de 8 día ;, lo cual se 
anuncia en cun*plimíento y a los 
efectos .del art 5.® del R. D.^de 
23 de agosto de,*1924. •

Villar de Torre, a 10 de ]9i- 
ciembre de 1941. 
. . El Alcalde,

EDICTO
2222

Instruido e.xpediente de htdiili- 
tación crédito sin -trañsferenciéi 
para atender 'al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se.hace público que .se ha 
lia expuesto dicho expediente en 
la iSeçretaria de este Ayuata.- 
mlento por término de 15 (.lías, a 
lo.s efectos de oir reclamaciones,

Torrecilla de Cameros a 10 de 
Diciem breóle 1941.

Id Alctilde, •

SGCB2021


